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Sección Segunda – Subsección “C” 
Calle 24 No. 53-28, Of 1-11, Torre C, Bogotá, D.C. 

     rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

TRASLADO EXCEPCIONES 
 

 

Bogotá, D.C., 14/02/2022 
 

EXPEDIENTE : 25000234200020210065900 

DEMANDANTE : LIZETH PATRICIA LARA YANES 
DEMANDADO : SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 

SALUS SUR OCCIDENTE E.S.E 
MAGISTRADA : Dra. AMPARO OVIEDO PINTO 
 
La suscrita OFICIAL MAYOR, con funciones de SECRETARIA, en uso de 
las facultades otorgadas en el Artículo 175, parágrafo 2 del C.P.A.C.A.; y 
vencido el término para contestar demanda, otorgado en el Artículo 199 
del C.P.A.C.A, modificado por el Artículo 612 del C.G.P., procede a: 

 

Correr TRASLADO EXCEPCIONES, por el término de TRES (3) 
DIAS hábiles, de conformidad con el artículo 110 del C.G.P., este término 

empezará a correr a partir del día siguiente de esta fijación. 
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Honorable Magistrada   

Dra. AMPARO OVIEDO PINTO  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

Correo electrónico: rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Asunto:  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

Expediente No.: 25000234200020210065900 

Demandante: LIZETH PATRICIA LARA YANES 

Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

OCCIDENTE E.S.E. 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

 

NICOLÁS RAMIRO VARGAS ARGÜELLO, identificado con Cédula de Ciudadanía No 

1.110.262.262 expedida en Suárez Tolima, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta 

Profesional No. 247803 del Consejo Superior de la Judicatura, por medio del presente 

documento y actuando como apoderado de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 

SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E., conforme poder otorgado por la Doctora MARTHA 

YOLANDA RUÍZ VÁLDES, respetuosamente solicito a la Honorable Magistrada me sea 

reconocido personería adjetiva para actuar dentro del proceso; estando dentro de los 

términos legales, allegó contestación de demanda de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho presentada por la señora LIZETH PATRICIA LARA YANES, previa la siguiente 

consideración así:  

 

I. REORGANIZACIÓN DEL SECTOR SALUD EN BOGOTÁ D. C. 

 

Los Hospitales Pablo VI de Bosa I Nivel, Bosa II Nivel ESE y Occidente Kennedy III Nivel, 

entre otros, fueron fusionados mediante el Acuerdo Número 641 de Abril 6 de 2016 “POR 

EL CUAL SE EFECTÚA LA REORGANIZACIÓN DEL SECTOR SALUD DE BOGOTÁ, DISTRITO 

CAPITAL, SE MODIFICA EL ACUERDO 257 DE 2006 Y SE EXPIDEN OTRAS DISPOSICIONES” 

para lo cual dispuso en su Artículo Segundo “(…) Empresas Sociales del Estado de: Pablo VI 

Bosa, del Sur, Bosa, Fontibón y Occidente de Kennedy se fusionan en la Empresa Social del 

Estado denominada “Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.” (…)”. 

 

Así mismo, que respecto de los derechos y obligaciones de la ESE se determinó la 

subrogación de estas “ARTÍCULO 5º. Subrogación de derechos y obligaciones. Subrogar en las 

Empresas Sociales del Estado, que resultan de la fusión ordenada mediante el presente Acuerdo, 

las obligaciones y derechos de toda índole pertenecientes a las Empresas Sociales del Estado 

fusionadas (…)” 

 

La SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. - es una 

entidad pública descentralizada de carácter Distrital, dotado de personería jurídica, 

autonomía administrativa y patrimonio propio, cuyo objeto principal es la prestación de 

servicios de salud como parte integrante del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud y en desarrollo de dicho objeto adelanta acciones y servicios de promoción, 

prevención, tratamiento y rehabilitación de la salud, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 195 de la Ley 100 de 1993, el Decreto 1876 de 1994 y el Acuerdo 641 de 2016 

del Concejo de Bogotá D.C. 

 

1. Nombre del demandado, domicilio y el de su representante y apoderado. -  

 

Nombre del demandado: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E. S. E. 

Domicilio: Calle 9 No. 39 – 46 Sede Administrativa, en Bogotá D.C. 

Creación: Acuerdo Distrital Concejo de Bogotá No. 641 del 6 de abril del 2016. 

 

Representante Legal: Martha Yolanda Ruíz Valdés  
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Cédula de ciudadanía: 51.837.463 de Bogotá. 

Nombramiento: Decreto 321 del 28 agosto de 2021. 

Acta de posesión: primero (1°) de septiembre de 2021, ante S.D.S. 

Domicilio: calle 9 No. 39 – 46 Piso, Sede Administrativa Subred Integrada de Servicios 

de Salud Sur Occidente E.S.E.   

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@subredsuroccidente.gov.co 

 

Nombre apoderado Judicial: Nicolás Ramiro Vargas Argüello 

Cédula de ciudadanía: 1.110.262.262 de Suárez (Tol)  

Tarjeta profesional: 247803 del Consejo Superior de la Judicatura 

Domicilio: Calle 9 No. 39 – 46 Sede Administrativa Subred Integrada de Servicios de 

Salud Sur Occidente E.S.E.   

Correo Electrónico: nicolasvargas.arguello@gmail.com 

Celular: 310 753 2518. 

 

II. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES  

 

La SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E., SE 

OPONE a todas y cada una de ellas, por considerar que no existe lugar a la prosperidad 

de estas, por carecer de todo fundamento de hecho y de derecho, como se expondrá 

detalladamente en el presente escrito de contestación. 

 

FRENTE A LA PRIMERA PRETENSIÓN: Me opongo a la nulidad del acto administrativo 

demandado, como quiera, que el nombramiento en provisionalidad de la señora LIZETH 

PATRICIA LARA YANES se efectuó conforme la Constitución y la ley, sin que existan 

vicios que provoquen su revocación.  

 

FRENTE A LA SEGUNDA PRETENSIÓN: Me opongo a su prosperidad, como quiera, 

que no hay lugar al medio de control elegido por la actora, pues tal orden sólo podría 

efectuarse a modo de exigencia de cumplimiento en aplicación del artículo 146 del 

C.P.A.C.A., que señala “Toda persona podrá acudir ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, previa constitución de renuencia, para hacer efectivo el cumplimiento de 

cualesquiera normas aplicables con fuerza material de ley o actos administrativos”, 

siempre y cuando la ley estableciera una obligatoriedad de creación del cargo, situación 

diferente para el caso en comento, toda vez que, no existe tal disposición de carácter 

vinculante, imperativo y coercitiva que obligue a la entidad que represento a la creación 

del cargo. 

 

FRENTE A TERCERA PRETENSIÓN: Me opongo a su prosperidad, teniendo en cuenta 

que la Ley 784 de 2002, lo único que estableció fue la profesionalización de las 

instrumentadoras quirúrgicas en el territorio nacional, más no la obligación de las 

Entidades del Estado para modificar las plantas de personal como caso particular de 

dichas funcionarias. En atención al empleo que actualmente se encuentra ejerciendo la 

accionante en la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., el cual 

corresponde al empleo de Técnico Área de Salud, Código 323, Grado 13, con funciones 

de instrumentador quirúrgico, lo cual puede ser verificado en el historial laboral, que 

demuestra que la señora Carmen Elvira Contreras Pabón fue vinculada con los requisitos 

que en su momento establecía el manual específico de funciones y competencias 

laborales, aportando título de técnico o tecnólogo en instrumentación quirúrgica, de 

acuerdo al procedimiento para nombramiento en empleos de que trata el Decreto 1950 de 

1973. 

 

FRENTE A LA CUARTA PRETENSIÓN: Me opongo a la prosperidad de lo pretendido, 

como quiera que es improcedente el nombramiento en un cargo de carrera administrativa, 

porque aquellos están destinados a la provisión a través del mérito y con el lleno de los 

requisitos legales, más los específicos señalados para acceder al empleo, mucho menos 
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que se ordene el pago retroactivo de emolumentos en una posible relación o expectativa 

laboral.  

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 5 Y 6: Me opongo a su prosperidad, en atención a que el 

nombramiento, posesión y ejercicio de funciones de demandante LIZETH PATRICIA 

LARA YANES se realizó de conformidad los mandatos constitucionales y legales, es 

importante reiterar que no existe obligación alguna para la entidad que represento de 

crear el cargo de Instrumentador Público en el nivel profesional. Es importante señalar, 

que en el evento que sean creados los empleos de Profesional Universitario Área de 

Salud para los perfiles de instrumentador quirúrgico, la asignación de estos estará sujetos 

a los procedimientos establecidos para provisión de empleos de que trata el Artículo 125 

de la Constitución Política de Colombia, la Ley 909 de 2004, y las normas que la 

complementen, modifiquen o sustituyan. 

 

III. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

 

AL PRIMER HECHO:  ES CIERTO. Desde el día 18 de junio de 2003 la demandante 

sostiene vínculo laboral con mi representada, vínculo que sostiene desde el XXXX, 

desempeñando el empleo en carrera administrativa de TÉCNICO ÁREA SALUD, Código 

323 Grado 13.   

 

 
 

AL SEGUNDO HECHO: ES CIERTO. En atención a que la actora recibe una 

remuneración y los derechos propios del cargo que a la fecha ha desempeñado de 

Técnico Área de Salud, Código 323, Grado 13.  

 

AL TERCER HECHO: ES CIERTO. Tal y como se puede verificar en la historial laboral y 

en la certificación laboral expedida por la Dirección Operativa de Gestión del Talento 

Humano. Prueba documental allegada al plenario con el escrito contentivo de 

contestación de la demanda.  



 

 

 

AL CUARTO HECHO: ES CIERTO. Es la referencia de una norma de público 

conocimiento. 

 

AL QUINTO HECHO: ES CIERTO. Es la referencia de una norma de público 

conocimiento. 

 

AL SEXTO HECHO: PARCIALMENTE CIERTO. Debe aclararse que la mencionada 
norma no exige obligación alguna a mi poderdante, de instalar a la actora en un cargo con 
denominación profesional, por ende, nos atenemos a lo que se demuestre en el debate 
probatorio. 
 
AL SÉPTIMO HECHO: NO ES CIERTO. La normatividad señalada no señala que se trate 
de la instrumentación quirúrgica. En conclusión nos atenemos a lo que resulte en el 
debate probatorio. 
 
AL OCTAVO HECHO: NO NOS CONSTA. La parte actora tendrá la carga de probarlo. 

 

AL NOVENO HECHO: NO ES CIERTO. Se aclara que la citada norma no obliga a mi 
poderdante, a situar a la demandante en un cargo de del nivel profesional.  
 
AL DÉCIMO HECHO: NO ES CIERTO. Tanto la clasificación como como las funciones 
encuentran respaldo en lo preceptuado en el artículo 16 del Decreto Ley 785 de 2005, 
entre otras porque el nombramiento en provisionalidad de la actora no se efectuó a través 
de coacción, en tanto voluntariamente se posesionó en el cargo.  
 
AL DÉCIMO PRIMER HECHO: NO ES CIERTO Y NO ES UN HECHO. Esta afirmación 
no resulta ser más que una mera especulación de la apoderada de la parte actora, toda 
vez que con la demanda no allega prueba que corrobore lo alegado en el presente hecho, 
nos atenemos a lo que se demuestre en el debate probatorio.  
 
AL DÉCIMO SEGUNDO HECHO: NO NOS CONSTA. La parte actora tendrá la carga de 
probarlo. 
 
AL DÉCIMO TERCER HECHO: NO NOS CONSTA. Esta afirmación no resulta tener un 
sustento probatorio, por ende, nos atenemos a lo que se demuestre en el debate 
probatorio. 
 
AL DÉCIMO CUARTO HECHO: NO NOS CONSTA. Me atengo a lo que se pruebe en el 

presente litigio.   

AL DÉCIMO QUINTO HECHO: ES CIERTO. 
 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
Respetuosamente Honorable Magistrada me permito proponer como excepciones de mé-
rito las siguientes:  
 

IV.I. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN LEGAL DE CREACIÓN DEL CARGO DE 
INSTRUMENTADOR QUIRÚRGICO EN EL NIVEL PROFESIONAL. 

 
En atención a que la parte actora realiza una interpretación inequívoca con lo señalado en 
la Ley 784 de 2002 y sus decretos reglamentarios, como quiera, no existe disposición 
incorporadas en ellos que obligue a mi representada a crear el cargo en el nivel profesio-
nal, o, que una vez creado, se tenga la obligación de nombrar a la actora en propiedad de 
este.  
 
En este orden de ideas, no puede desconocerse que no procede ningún tipo de recono-
cimiento de emolumentos para la demandante, en razón a que la Ley 784 de 2002, cuyo 
objetivo es “Objeto. La presente ley reglamenta el ejercicio de la Instrumentación Quirúrgica Pro-
fesional, determina su naturaleza, propósitos y campos de aplicación, desarrolla los principios que 
la rigen y se señalan los entes de dirección, organización, acreditación y control de dicho ejercicio.” 

, lo que estableció fue la profesionalización de las instrumentadoras quirúrgicas en el terri-



 

 

torio nacional, pero no la obligación de las Entidades del Estado para modificar las plantas 
de personal como caso particular de dicha funcionaria. 
 
En el evento que sea creado el empleo de Profesional Universitario Área de Salud para el 
perfil de instrumentador quirúrgico, la asignación de los mismos estará sujeto a los proce-
dimientos establecidos para provisión de empleos de que trata el Artículo 125 de la Cons-
titución Política de Colombia, la Ley 909 de 2004, y las normas que la complementen, 
modifiquen o sustituyan, precisamente porque no sobre la base caprichosa de la actora se 
determinará judicialmente que tiene derecho acceder a un empleo de tal denominación y 
condiciones, sin antes haberlo obtenido por la vía del mérito, como corresponde a todo 
cargo sujeto a la carrera administrativa. 
 
Respecto a la Servidora Pública que actualmente se encuentra laborando en la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., desempeñando el empleo de Téc-
nico Área de Salud, Código 323, Grado 13, con funciones de instrumentador quirúrgico, 
se puede evidenciar en la historia laboral de la actora, que esta fue vinculada con los re-
quisitos que en su momento establecía el manual específico de funciones y competencias 
laborales, aportando título de técnico o tecnólogo en instrumentación quirúrgica, de 
acuerdo al procedimiento para nombramiento en empleos de que trata el Decreto 1950 de 
1973 “Por el cual se reglamentan los Decretos- Leyes 2400 y 3074 de 1968 y otras nor-
mas sobre administración del personal civil.” 
 
No puede perderse de vista que la demandante y mi prohijada dieron inicio al vínculo la-
boral a partir del 18 de junio de 2003, razón por lo cual es menos viable su pedimento, 
pues nunca se obró de mala en fe cuando aquella accedió al empleo, máxime porque no 
contaba con el título de profesional, luego no es dable ningún tipo de reconocimiento sin 
que antes no se concurse y se acceda por la vía del mérito al derecho que alega.  
 
De otra parte, el Decreto 785 de 2005, “Por el cual se establece el sistema de nomencla-
tura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las entidades 
territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004.”, en su artículo 21 
estableció lo siguiente:  
 

“Artículo 21. De las equivalencias de empleos. Para efectos de lo aquí ordenado, fíjense 
las siguientes equivalencias de los empleos de que trata el Decreto 1569 de 1998, así: 
 
 (…) 

 

Situación anterior Situación nueva 

Cód. Denominación Cód. Denominación 

420 Instrumentador Quirúrgico 323 Técnico Área Salud 

                                                                                                                         (…)” 

 

Como se observa, el antiguo nombre funcional del empleo de instrumentador quirúrgico, 

se estableció en el Decreto 785 de 2005 con el equivalente a Técnico Área Salud, del 

nivel técnico y no del nivel profesional. 

 

Posteriormente, mediante Circular Conjunta No. 000076 del 21 de noviembre de 2005, 

expedida por el Ministerio de la Protección Social y el Departamento Administrativo de la 

Función Pública, frente a la aplicación de la Ley 784 de 2002, se emitieron lineamientos 

para que las empresas del sector salud tanto públicas como privadas contemplaran la 

posibilidad de adecuar sus plantas de personal y el respectivo Manual Específico de 

Funciones y Competencias Laborales, con el fin de apoyar la contratación de 

instrumentadoras con el nuevo perfil profesional; sin embargo, claramente manifestó: “(…) 

se precisa que las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y las Empresas 

Sociales del Estado de naturaleza pública de orden nacional y territorial podrán modificar 

su planta de personal, de acuerdo con las necesidades del servicio. (…)” (Subrayas y 

negrilla fuera de Texto). 

 



 

 

Al respecto, me permito informarle que el Decreto 1800 de 2020, “Por el cual se adiciona 

el Capítulo 4 al Título 1 de la parte 2 del Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 

Sector de Función Pública, en lo relacionado con la actualización de las plantas globales 

de empleo.”, estableció lo siguiente: 

 
“ARTÍCULO 2.2.1.4.1. Actualización de plantas de empleo. Las entidades y organismos 

de la Administración Pública, con el objeto de mantener actualizadas sus plantas de 

personal, deberán adelantar las siguientes acciones mínimo cada dos años: 

 

a. Analizar y ajustar los procesos y procedimientos existentes en la entidad. 

b. Evaluar la incidencia de las nuevas funciones o metas asignadas al organismo o entidad, 

en relación con productos y/ o servicios y cobertura institucional. 

c. Analizar los perfiles y las cargas de trabajo de los empleos que se requieran para el 

cumplimiento de las funciones. 

d. Evaluar el modelo de operación de la entidad y las distintas modalidades legales para la 

eficiente y eficaz prestación de servicios. 

e. Revisar los objetos de los contratos de prestación de servicios, cuando a ello hubiere 

lugar, garantizando que se ajusten a los parámetros señalados en la Ley 80 de 1993, a la 

jurisprudencia de las Altas Cortes y en especial a las sentencias C-614 de 2009 y C-171 de 

2012 de la Corte Constitucional. 

f. Determinar los empleos que se encuentran en vacancia definitiva y transitoria, así como 

aquellos provistos a través de nombramiento provisional. 

  

PARÁGRAFO 1. Si efectuados los análisis anteriores se determina que hay faltantes en la 

planta de personal, la entidad adelantará el respectivo estudio técnico que soporte la 

ampliación de la planta de personal, revisando las posibles fuentes de financiación y 

presentarla a las autoridades competentes a nivel nacional o territorial para su estudio. 

  

PARÁGRAFO 2. Las ampliaciones de planta se adelantarán teniendo en cuenta las 

normas presupuestales vigentes en los términos del artículo 71 del Decreto 111 de 1996 y 

las medidas de racionalización del gasto. En cualquier caso, estas modificaciones, y los 

traslados presupuestales de recursos de inversión a funcionamiento relacionados, no 

podrán generar costos adicionales. 

  

PARÁGRAFO 3. Las Empresas Sociales del Estado darán cumplimiento a lo 

establecido en el presente Capítulo, una vez se expida el régimen laboral especial 

aplicable a sus servidores públicos.” (Subrayas y negrilla fuera de texto). 

 
IV.II. LEGALIDAD DE LA RELACIÓN DE TRABAJO SOSTENIDA ENTRE 
LAS PARTES.  

 
Como puede notar su Excelencia, la relación de trabajo que sostienen las partes se con-
cretó con el lleno de los requisitos legales, sin que sobre existan vicios que provoquen su 
anulación. La actora accedió al empleo que es de carrera administrativa, a través de la 
figura de “provisionalidad”, el cual tendrá que entregar una vez se provea definitivamente 
a través del concurso de méritos. Para su postulación y toma de posesión en el mismo, no 
hubo coacción alguna o medio de presión para que aquella aceptara las condiciones es-
tablecidas por la institución que represento, que dicho sea de paso, es anterior a la norma 
que profesionaliza la Instrumentación Quirúrgica; por lo que no resulta dable predicar vul-
neración de derecho alguno a la actora siendo que las condiciones ofrecidas y la relación 
laboral sostenida obra en armonía con los preceptos legales y constitucionales.  
 
Ahora bien, necesario es recalcar que en ningún momento la decisión de profesionalizar 
dicha actividad no genera PER SE, obligación de crear el cargo y menos de nombrar a la 
demandante en él, en tanto se trata de una disposición emitida a modo de sugerencia y 
no con carácter imperativo. Así las cosas, solicito respetuosamente se declare próspera la 
presente excepción. 
 

IV.III. PRESCRIPCIÓN.  
 



 

 

El fenómeno jurídico procesal de la PRESCRIPCIÓN, elevado a rango constitucional, se 
encuentra regulado por el artículo 28 de la Constitución Política de Colombia, el cual dis-
pone:  
 

“Artículo 28 de la C.N. Libertad. - (…) En ningún caso podrá haber detención, prisión ni 
arresto por deudas, ni penas y medidas de seguridad imprescriptibles.” 

 

No es posible negar la prescripción del derecho; su desconocimiento no solamente vulne-
raría el rango constitucional otorgado, sino además el artículo 41 del decreto 3135 de 
1968, y artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, situación que 
va claramente en detrimento injustificado de mi representada.  
 
Estaríamos en presencia de una PENA IMPRESCRIPTIBLE, porque a pesar de extinguir-
se el derecho con el transcurrir del tiempo, en cualquier momento se estaría habilitando 
para solicitar el pago de prestaciones sociales por una presunta relación laboral. Al acep-
tar esta teoría se estaría desconociendo la Constitución y la Ley por la jurisdicción con-
tencioso-administrativa a través de las decisiones judiciales.  
 
Basta elucubrar que un ciudadano podría reclamar a la administración las prestaciones 
sociales como consecuencia de la existencia de una relación legal y reglamentaria causa-
da con ocasión de sucesivos contratos de prestación de servicios suscritos, y al demandar 
el acto administrativo que niegue el derecho, obtendría una sentencia favorable, como 
quiera que “el derecho se crea a partir de la sentencia” y “la morosidad ocurre posterior a 
la expedición del fallo por nuestros jueces de la república” 
 
Vale la pena poner de presente que tal decisión judicial tendría un enorme impacto finan-
ciero para el erario, ya que seguramente todas aquellas personas que sientan lesionados 
sus derechos demandaran a la nación y al sistema de salud en cabeza de las E.S.E. sin 
importar que los derechos debatidos se encuentren prescritos, causando la quiebra del 
sistema de salud.  
 

IV.IV. GENÉRICA O CUALQUIER OTRA QUE RESULTE PROBADA EN EL JUI-
CIO. 

 
Respetuosamente, solicito a su señoría, decretar de oficio, cualquier excepción que ad-
vierta, o que resulte probada dentro del proceso; ya que el amparo de la reivindicación del 
principio de la primacía de la realdad sobre las formalidades, que las circunstancias fácti-
cas constitutivas de excepción que se pruebe dentro del trámite procesal se declaren en 
la respectiva sentencia, amparada en el artículo veintinueve (29) de la Constitución Políti-
ca de Colombia. 
 
Lo anterior, en ejercicio de la defensa técnica a favor de la Subred Integrada de Servicios 
de Salud Sur Occidente E.S.E. 
 

V. RAZONES DE DEFENSA 
 

El artículo 123 de la Constitución Política indica: "Son servidores públicos los miembros 
de las corporaciones públicas, los empleados y trabajadores del Estado y de sus 
entidades descentralizadas territorialmente y por servicios. Los servidores públicos están 
al servicio del Estado y de la comunidad; ejercerán sus funciones en la forma prevista 
por la Constitución, la ley y el reglamento". 

 
El Decreto Ley 785 de 2005 "por el cual se establece el sistema de nomenclatura y 
clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las entidades 
territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004.", en su artículo 
21 en atención a las equivalencias de empleos de que trata el Decreto 1569 de 1998 
indica que el anterior empleo con código 420 denominado Instrumentador Quirúrgico 
pasaría a la nueva situación "323 Técnico Área Salud". 

 
En el mismo decreto ley en referencia en su artículo 27 indica: "Con sujeción a la 
nomenclatura y a la clasificación de empleos por niveles, a las funciones, competencias 
y requisitos generales de que trata el presente decreto, las autoridades territoriales 
competentes procederán a adecuar la planta de personal y el manual específico de 
funciones y de requisitos dentro del año siguiente a la vigencia del presente decreto." 

 



 

 

De lo anteriormente expuesto se concluye que la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur  Occidente  ESE   no ha vulnerado ninguna disposición normativa al negar la petición 
presentada por las convocantes, toda vez que, por un lado, la Ley 784 de 2002   mediante 
la cual se reglamenta la Instrumentación Quirúrgica Profesional, mencionada en el escrito 
de conciliación, no obliga a las entidades a la creación de tal empleo dentro de la planta 
del personal; y, por otro, que el Acuerdo 641 de 2016 del Concejo de Bogotá y el artículo 
15 del Acuerdo 001 de 2016 por el cual se expiden los Estatutos de la Subred Integrada 
de Servicios de Salud Sur Occidente  ESE , establecen que es la Junta Directiva la 
encargada de aprobar la planta del personal, sus modificaciones y adoptar las escalas 
salariales de los funcionarios.  
 

“CONVOCATORIA DE CONCURSO DE MERITOS PARA PROVEER CARGOS DE CA-
RRERA ADMINISTRATIVA – Facultad de la Comisión Nacional del Servicio Civil de 
carácter permanente. No se afecta su competencia, en razón de que el proceso de 
selección lleve más de un año 

La Comisión Nacional del Servicio Civil tiene la facultad permanente de elaborar las convo-
catorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera, así como la de es-
tablecer los lineamientos generales con que se desarrollaran tales procesos de selección 
para la provisión de los empleos de carrera administrativa de las entidades a las cuales se 
aplica la presente ley. Tales facultades de la Comisión Nacional de Servicio Civil tienen la 
característica de ser permanentes y no estar sujetas a plazo o término perentorio alguno o 
tener naturaleza transitoria. Así mismo, dichas competencias cobijan todos los cargos va-
cantes de carrera administrativa de las entidades a las cuales se aplica la Ley 909 de 2004, 
independientemente de si está provisto de manera provisional o en encargo. Entiende la 
Sala, que el artículo transitorio, ley 909 de 2004, contiene una exhortación dirigida a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil para que en el año siguiente a su conformación ade-
lántese el respectivo proceso de selección para cubrir los cargos de carrera administrativa, 
mas no un límite temporal para adelantar dicho concurso. Concluye la Sala entonces, que 
el hecho que el desarrollo del concurso de méritos iniciado por la Convocatoria 001 de 
2005 hubiese superado el periodo de un año, no significa que la Comisión Nacional del 
Servicio Civil haya actuado sin competencia legal, puesto que, de conformidad con el ar-
tículo 11 de la Ley 909 de 2004, la referida entidad está investida de la facultad permanen-
te de elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de ca-
rrera de las entidades a las que les sea aplicable la mencionada ley, por lo que el cargo 
propuesto no prospera.1.” 

“CARRERA EN PROVISIONALIDAD Y CARGO DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMO-
CION-Diferencias 

La vinculación en calidad de provisional constituye un modo de proveer cargos públicos 
“cuando se presentan vacancias definitivas o temporales y mientras éstos se proveen en 
propiedad conforme a las formalidades de ley o cesa la situación administrativa que originó 
la vacancia temporal”. Los cargos provisionales, como su nombre lo indica, son de carácter 
transitorio y excepcional y buscan solucionar las necesidades del servicio y evitar la paráli-
sis en el ejercicio de las funciones públicas mientras se realizan los procedimientos ordina-
rios para cubrir las vacantes en una determinada entidad, en aplicación de los principios de 
eficiencia y celeridad. La naturaleza de los cargos provisionales difiere de la de los cargos 
de carrera administrativa y de los empleos de libre nombramiento y remoción. Los funcio-
narios nombrados en provisionalidad en empleos de carrera no cuentan con las garantías 
que de ella se derivan, pese a lo cual, tienen el derecho a que se motive el acto administra-
tivo por medio del cual son retirados de su cargo, ya que dicha motivación se erige como 
una garantía mínima que se deriva del derecho fundamental al debido proceso y del control 
a la arbitrariedad de la administración, y no del hecho de pertenecer a un cargo de carrera. 
Los cargos provisionales no son asimilables a los cargos de carrera administrativa, y es por 
ello que a los primeros no le son aplicables los derechos que se derivan de ella, ya que 
quienes se hallan vinculados en provisionalidad no agotaron los requisitos que exige la 
Constitución y la ley para gozar de tales beneficios, es decir, superar exitosamente el con-
curso de méritos y el período de prueba, entre otros. Pero tampoco pueden asimilarse a los 
de libre nombramiento y remoción, pues su vinculación no se sustenta en la confianza para 
ejercer funciones de dirección o manejo que es propia de éstos, sino en la necesidad de 
evitar la parálisis de la función pública mientras se logra su provisión en los términos que 
exige la Constitución. En consecuencia, frente a los cargos provisionales no puede predi-
carse ni la estabilidad laboral propia de los de carrera ni la discrecionalidad relativa de los 

 
1 Sentencia 00286 de 2015 Consejo de Estado 



 

 

de libre nombramiento y remoción; razón por la que el nominador tiene la obligación de mo-
tivar el acto administrativo mediante el cual se produce la desvinculación.2 

VI. PRUEBAS 
 
Respetuosamente solicito a la Honrable Magistrada de conformidad en el parágrafo 1° del 
artículo 175° del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administra-
tivo, solicito a su excelencia, un término prudencial para aportar el expediente laboral de 
la demandante, en vista que la Dirección de Talento Humano se encuentra en la consecu-
ción de esta.  
 

VII. NOTIFICACIONES 
 
Mi representada SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUROCCIDENTE E. 
S. E. recibe notificaciones en la calle 9 No. 39 – 46. Piso 2º Oficina Asesora Jurídica, de la 
ciudad de Bogotá D.C. correo electrónico 
notificacionesjudiciales@subredsuroccidente.gov.co. 
 
El suscrito en la calle 9 No. 39 – 46. Piso 2º Oficina Asesora Jurídica, de la ciudad de 
Bogotá D.C. correo electrónico notificacionesjudiciales@subredsuroccidente.gov.co. 
y nicolasvargas.arguello@gmail.com, número móvil 310 753 2518. 
 
Cordialmente.  
 

 

 
2 Corte Constitucional Sentencia T-147/13 
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